
Año X X U . Ntm 1 Viérnes 1.° de Enero de 18^ 2. Tomo I.—Píig. I 

Se declara texto >t?c'al y aa ten tico el de las 
dlsposlcionts oflclales, cualquiera que sea su 
origen, publcadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r l*areto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861 . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIST4CI0N C I H L 
D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de esta fecha he tenido^ bien 
poner que la subasta anunciada pira e dia 28 de 
Diciembre á fin de contratar el sernch de vadeos 
denominado «Perseverancia» comprersoniel pueblo 
de San Isidro de la provincia de NigvaEcija, se 
anule á causa de error material padeido,,! publi
car en la Gaceta de Manila, el upo <e v misma 
que debe ser de pfs. 900 anuales en ;ez'e jg.Ii;1i 
cantidad al trienio como publica la m d u d a ^ ^ 
cu va subasta se trasfiere para el día 18 q ^x imo 
Enero y no para el 17 como se dijo p s, este 
último dia festivo. , , 0 n i T 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—J. C j C e r i z de 
Ja Vega. 

Montes. 

Visto el expediente do amojonamiento de 1 JilJa 
que separa las jurisdicciones de los pueblos 0^1 ' . 
crohon, Maasim y Malitbog- de la Isla' de Ley*j. 

. cutado por la Inspección general de Montes en Q 
plimiento de mi decreto fecha 14 de Ei.u 

—-JÉ^CU».. arreglo 4 1°. inStr-UGC-ÍOTi -rác 1 '" 
bada per Real órden de i5 de Abril de 187^2 

• coaformidad con lo-propuesto por la citada 
dencia, vengo en aprobar el mencionado amov 
miento cuya línea mojonera ha quedado constu 
del siguiente modo: 

En el sitio de Ubay de la calzada de Maasii 
Maccrohon, punto de partida, se levantó un me 
de manipostería de forma piramidal con cuatro caí 
poniéndose, los nombres de los dos pueblos col 
dantos en las del lado de cada uno, y en la c 
dá á la calzada, las cifras 19-VI-1891 

en la del fr nte de la calzada las cifras 23-VI-1891. 
—J. Gutiérrez de la Vega. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para co
nocimiento de los pueblos interesados. 

Manila, 30 do Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral de Montes, S. Cerón. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
El Fxcmo. é limo. Sr. Presidente de esta R^al 

Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha servido nom
brar á D. Vicente de Castro, ppra el cargo de Juez 
de Paz del pueblo de Santo Tomás en la provincia 
de Batanga?, por el tiempo que resta del actual bienio. 

Manila, 28 de Diciembre de 1891.—Mariano de 
Caldas. 

Parte militar. 

-D. Jotóé &i 

vigilancia mon-

GOBIERNO MIL I T i R . 

Servicio de la Plaza para el dia 1.° de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería - üi'ira. 7.3.—Jefe de 1 

dia, el Teniente Coronel del.n 
Du»£én. -^iin»^ÍD_aria.,.fttp9. 
n á n de z. — H os pita i y pro vis iO hes" 
pitan.—Reconocimiento de zacate 
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73.—Idem en el Malecón, 
Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Corohel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
p u ^ T ^ L r ^ ^ SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
anterior, pero sin inscripción alguna. ^ DB LA M- N- » s. L- CIUDAD DK MANILA. 

Desde este segundo mojón marcha la línea al mont El que se considere con derecho á un caballo co-
Na"-sojot donde se levantó un tercero también si?ido suelto en la vía pública que se halla depositado 
inscripciones. n el1 T-^unal de Sampaloc, se presentará á re-

Desde este tercer mojón s i g ú e l a línea al monteamarlo en esta Secretaría con el documento que jus-
Tob'.e del sitio Tigbauan, donde se colocó el cuarloique su propiedad dentro del término de diez días, 
mojón grabándose en la cara que dá á Maccrohon,litados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
el nombre de este pueblo y en las otras dos, los hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo 
de Maasim y Malitbog por ser en aquel punto á l a í hubiere lugar. 
vez colindantes las ju-isdicciones de los tres pueblos ,0 que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
mencionados. . nc}a ei1 la Gacela oficial para que llegue á co-

A partir de es'e mojón sigue la línea en dirección miento del interesado, 
al rio que sale á la Visita de Amparo, y después inila, 30 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
de atravesarle continúa en línea recta hasta el monte 

i . , ^ ¿rMwlp «P. Ip.vantó otro moion de igual Camunnjan, donde se levantó otro mojón 
forma que los anteriores. 

Desde, este se dirige al monte Pacatang, inter
media de los montes Sampongan grande y chico, 
en el cual se colocó el sexto mojón igual al pre
cedente. 

Partiendo de este, dirígese en línea recta al monte 
Anislag, donde se colocó el séptimo mojón de igual 
forma que el anterior. 

De este marcha la línea al monte Bngacay en el 
que se levantó otro mojón exactamente igual á los 
preced' ntes. 

Desde este parte la línea al monte l'amado Tigam 
donde se levantó el noveno mojón de la forma ya 
referida. 

•

Y por último, marchando hácia el sitio llamado 
|.ta Sofía, se puso el décimo mojón sobre un te-
i d n hecho en el mangle, á la orilla de la cal-
i i de Maccrohon á Malitbog, y al lado de un 
i á t e grabando en él los nombres de los dos pue-

-ü.oa colindantes, en la cara que dá á cada uno, y 

niINlSTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA. 

Clero Parroqiual. 
Administración pone en conocimiento de los 

Aras Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
^ los días 9 y 10 del entrante mes de Enero, 
^•á en la misma dependencia el pago de sus 

correspondientes al presente mes, con arre-
?y cons'gnado en el presupuesto actual; en la 
vfeia, que serán dadas de baja las partidas 

'̂.e no sa presenten en los días señalados y 
a 7 siguiente mes. 

1 56 de Diciembre de 1891.—Mannel Labora. 

^ T R A C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS 
^ 5 Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

. . . 12 de Enero próximo y hora de las 
diez. nañana , se celebrará en esta Adminis-
Jiracicpal, concierto público para la adquisición 
de 0 ejemplares impresos de padrones de ca

bezas de barangay para el impuesto de cédulas per 
señales en el año 1892, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de veintinueve del corriente, y 
que estará de manifiesto en el Negociado respectivo, 
bajo el tipo de trescientos ochenta y cinco pesos, 
diez y ocho céntimos en progresión descendente con 
arreglo al mismo decreto citado. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deseén interesarse en este servicio. , 

Manila, 29 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central, Luis Sagües . 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Doña Patricia de los dantos y Villarama so'iciU la 
adquisición de terreno baldío realengo que radica en 
el sitio de Piuagbarilan, cuyos límites; al Norte, la 
sapa llamada Liputan, al Éste la eapa llacnadi Pi-
nagbarilan y terreno baldío, al Sur, la S'>pa llamado 
palanas y al Oeste, con terrenos soMcitados por Don 
José de los Santos y D. Mariano de los Santos, com
prendiendo una extensión de 72 hectáreas, 6 i áreas 
y 20 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

i 
Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regina • 

para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anunci g E ! ^ ^ 
público para los efectos que en el mismo se expre, i ^ DIRECCI 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.-El Ingeníerc por disposic 
Jefe, J. Guillelmi. [nistracioQ C 

.ienda del 
Don Juan Marquina Cpriano solícita la adquisi >3 

de terreno baldío realengo situado en «Gañíalo,» ^aU 35 cént 
yos límite•« son: al Nort& con un cansi; al Este, 3¡¡S¡eg-o de ' 
terrenos de Bernardo AÍiravete; al Sur, con loi ¡j;». 151 
Isaac Fajutag y al Oe^e, con montes del Estado, C^H- de 
prendiendo una exte-sion aproximada de seis c í ü^m 
nes de semilla. 

Lo que en cumpiniiento al art. 4.0- del Re 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Laoag. 

Don Pío Foronda solicita la adquisición de un te
rreno baldío que radica en el sitio de Nagpapaan, 
cuyos linderos son; al Norte, con unos arenales, al 
Este con terrenos de los herederos del difunto Don 
Mariano Foronda, D. José Agbayani, el exponento Don 
Victoriano y D. Eugenio Ernando y D. Ang 1 Sam-
payao; al Sur con los del difunto D. Celedonio Cas
tro y el estero Casacan y al Oeste también con unos 
arenales el estero Casacan terreno de D. Juan P^gu-
rayan y de los herederos de los difuntos D. José y 
D. Anastacio Ernando comprendiéndose una extensión 
aproximada de mil seiscientos diez metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
p ira ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.---El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pro.* de la Isabela de Luzon. Pueblo de Tumauini. 

Don Rafael Izquierdo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Malamag,» 
cuyos límites son: al Norte, y Este con el estero 
Malamag, al Sur, con terrenos pardcu'ares y al Oeste, 
con los de Fulgencio Talave y al rio grande de Ca-
gayan, comprendiéndose una extensión aproximada de 
treinta héctareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de^^WeEnero del año 1889, so anuncia 

púhlico paa^fl BK^^uia. exuel misnio seexpresan, 
Manila, 30 ^BBiciembre de 1891.—El Ingeniero 

2.o Jefe, J. Guiielmi. 

mentó para ventar d 26 de Enero del año 1889, [.a„" r os 
anuncia al públic para los efectos que en 
mismo se exprés i-i-

Manila, 30 de pñembre de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi 
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Se arri 

Don Anastaci- Ma?ay solicita la adquisición de 
terreno baldío ealengo situado en «Cabuyao», 
yos l imi es RA: al Norte, con terrenos de LeaJ 
MeJano; al Fe' con los de Justo Romero y al í 
y O-sU con -onfes del Estado; comprendiéndose 
extensión ap'xiinaila ^e dos cavanes. 

Lo que e r ^ ^ i m i ^ t o al art. 4.° del Regíame 
de ventas ¡ 26 ce Enero del año 1889, so anunc'iil-a 
público pa- los ífectos que en el mismo se expresan; arri,,p 

Manila,'0 de Jiciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o VP 
Jefe, J. Pillelm. 

Don Gentil FVjil solicita la adquisición de un 
te r reno '^d í ' sitnado en «Bagacay» cuyos límites 
son: aptort'» con terrenos del mismo interesado, al 
Este. 1(í de Octavio Rodríguez; al Sur, con los 
¿e Jun Mrquina, y al Oeste con los de Cándido 
Festir coiprendiendo una extensión aproximada de 
tres avars de semilla. 

Lrqneen cumplimiento al art. 4.° del Regla-
mero P''a ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se áunc/al público para los efectos que en el mismo 
Se3xpr¿n. 

zíanil 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
j(e, jJuil lelmi. 

Dor^m-sío Mindo solicita la adquisición de un 
krei baldío que radica en el sitio de AgcaBco, cu-
/os mies son: al Norte, con terrenos de Basilio 
•lie al Esle con los de Ramón Mindo, al Sur con 
los Eséban Frano, y al Oeste con los de Ru-
annipanaT-comprendiéndose una-extenciou-spi-u^I-
coade dos cávanos. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 
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Ique en cumplimiento al art. 4.° del Regramento 
p^entas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
p̂ o para los efectos que en el mismo se expresan 

nía, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
j(J. Guillelmi. 

n Telesforo Jajutag solicita la adquisición de un 
(io baldío que radica en el sitio de Tambac, 
s límites son: al Norte, con monte del Estado; 
^ste, con terrenos de Cándido Festín; al Sur, 
los de León Fidelicio; y al Oeste, con la playa; 
prendiéndose una extensión aproximada de tres 
mes. 
o que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
ú público para los efectos que en el mismo se ex-

Don Guillermo Albiar y Arboleda solicita la ad
quisición de un terreno en el sitio Dadacan, cuyos 
límites son; al Norte con terrenos del Estado; al Este, 
con el Riachuelo y terrenos de D. Luis Camisera; 
al Sur y Gaste con torrenos del Estado con una su
perficie de feis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venta5», de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guiüe'mi. 

Don Urbano Laidazabal solicita la adquisición de 3aanr 
un terreno en el sitio de «Tuquep», cuyos límites son: u-miio QO /?« TV • # 
al Norte. Este, Sur, y Oeste con terrenos del Estadofe j ' G ^ ^ ^ ^ de 1891.-El Ingeniero 2.o 
con una extensión de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamente '— 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia arovíncia de Nueva Eciia PnpKln Q T j n 
público para los efectos que en el mismo se expresar Jí * 010 ^ Juan deGuimba. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 Doña María Arzabal soliVi^ lo • • • ~ ' , 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongfterreno elegido por D Dámaso C-d h estero y 
camino que se dirige á Sacasacan- al n ^ Sur> 

Don Glicerio Pajarito solicita la adquisición de de Calutit y sementeras de io-orrot^'. Á ? R R ? Y 0 
terreno baldío situado en Patoo, cuyos límites 5 una extensión aproximada de cinco , ,Prenflléndose 
al Norte, con un rio al Sur y Oeste; con mo Lo que en cumplimiento al art 4 0 íf^i 
del Estado y al Este con terreno de Raimunda para ventas de 26 de Enero de laño 1880 n-0 
billar, comprendiéndose una extensión aproximad al público para los efectos OMP AR, Qi ^ - ' se anuQcia 

• - - ' Manila,.^ de DicieX6 d r ' i S - K ^ p X veinte cavanes de semilla de palay. 
Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglar 

para ventas de 26 da Enero del año 1889, se an 
al público para los efectos que en el mismo se exp 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingenie 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de B; 

adquisicio^ Don Balbino Magora solicita 
terreno situado en Haya cuyos límites son:e 
con terrenos de Higino Mindoro, al Este c 
Miguel Madalang al Sur, con montes del 
al Oeste con terrenos de Eulalio Motín com' 
dose una extensión aproximada de diez caví 

general, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

pital una yegua de pelo naranjado, cogida como aban
donada por un desconocido, se anuncia al público 
para que por el término da 30 días, contados desde 1 i r - — " w u i a o , «-.UUtaUl. 
esta techa, se presente en este Gobierno el oue 

loe 
j — ^ ^ ^ ^ ^ y ^ ^ y OLÍ i » l u t c n ^ e u c í a de 
pasado dicho plazo, sin que nadie haya deducil 

j ~- t' — ^'J- v̂ oi/t. til 
considere dueño de dicho animal, con los docume 

- — - ".«-.iijicii, OVJH l ú a u 
justificativos de propiedad; en la intelígem 
"-sado dicho plazo, sin que nadie hayi. 

acción, se procederá á lo que hubiere luo-ar 
Batangas, 10 de Diciembre de 1891.—Morlano 
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gORETARTA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
^^A. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
m r disposici011 de la Dirección general de Ad-

•-tracioQ Civil, se sacará, á subista pública el 
>udo del arbitrio de mercados páblic )s de los pue-

rl ¿e San P iblo y Alamioos de la provincia de la 
li *f na b«jo el lipo en progresión ascendente de 330 

?OS 35 céntimos anuales, y con extricta s u j e c i ó n 
' je.j-o de condiciones que á continuación se in-
fa "El aCt0 teadrá lug-nr ante la Junta de Almo-

cr H3 de -a "expresada Dirección, que se reunirá en la 
üüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

J ft de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
subalterna de dicha provincia, el día 27 de Knero 

I a io próximo venidero á las diez en punto de su 
iñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
jgentar sus proposiciones extendidas en papel del 
lio 10.', acompañando precisamente ípor separado, el 
cumento de g-arantia correspondiente. 
Manila, 24 de Diciembre de 1891. —Abraham García 
ircía. 

¡eo-o de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
niercHdos públicos de los pueblos de San Pablo y 
Alaminos de la provincia de la Laguna, aprobado por 
Rsa .ó den de 16 de Junio de 1880, publicado en la 
Gaceta núm. 252, correspondiente al día 10 de Se-

Itiembre del mismo año. 

Se arrienda por el término de tres años el ar-
arriba expresado, bajo el tipo en progresión as

ido pfs. 330'35 anuales, 
remate se adjudicará por licitación pública 

3 que tendrá lug'ar, simultáneamente, ante la 
Almonedas de la Dirección general de Admi-
Givil y la subalterna de la expresada pro-

Jtísan. 
\o 2.o 

un 
Imites 
lo, al 
m los 

hdido 
de 

licitación se verificará por plieg-os cerrados, 
posiciones que se hag-an se ajustarán preci-
á, la forma y conceptos del modelo que se 

continuHciou, en la intelig-encia de que serán 
das las que no estén arregladas á dicho mo-

legla- > se admitirá como licitador persona a'guna 
|1889, enga para ello aptitud Ifg'a!, y sin que acre-
lismo ,1 correspond ente documento que eutreg-ará en 

al Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
[•o 2.o ' " "mente en la Caja de Depósitos de la Tesn-

•al ó en la Administr.cion de Hacienda pú-
• provincia en que simultáneamente se cele-

ubasta, la suma de pfs, 49^3 cénti mos, equiv i -
le un cinco por ciento del importe total del arriendo 

pu- iZa. Dicho documento se devolverá á los licit^do-
lasilio as proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
|r con lo el acto del remate, y se retendrá el que per 

Ru- al autor de la proposición aceptada y que ha-
hroxi- -endosarse á. favor de la Dirección general de 

Btracion Civil. 
lento Cunslituida la junta en el sitio y hora que 
• i i los correspondientes anuncios, dará principio 

de la subasta y no se admitirá, esplicacion ni 
lesan. .jon ajg-UQa que lo interrumpa. Duraute los 
' minutos siguientes, los licitadores entregarán 

Presidente los pliegos de proposición cerrados 
bados, los cuales se numerarán por el órden 
reciban y después de entregados no podrán 

ibac e ^J0 protesto alguno. 
Itado' Trascurridos los quince minutos señalados para 
' c ' opción de pliegos se procederá á la apertura 

our, pismos, por el órden de su numeración; se 
|layal 0ui alta voz; tomará nota de todos ellos el ac-

tres se repetirá la publicación para la inteligencia 
concurrentes, cadi vez que un pliego fuere 

lento ,yse adjudicará provisionalmente el remate al 
inun- postor en tanto que se decreta por autoridad 
|e ex- 'ente la adjudicación definitiva. 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
i ederá en el acto, y por espacio de diez minu-

n ueva licitación oral entre los autores de las 
s, y trascurridos dicho término se adjudicará 
•ate al mejor postor. 

• el caso de que los licitadores de que trata el 
' ) anterior se negarán á mejorar sus proposi-

S se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
luentre señalado con el número ordinal más bajo. m te-
resuitfise la misma igualdad entre las proposi-

presentadas en la Capital y la provincia, la 

lento 

lorte 
iro y 
Sur, licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l -

rroyo 'ias, en el dia y hora que se señale y anuncie con 
idose Í3^a anticipación. El licitador ó licitadores de la 

icia podrán concurrir á este acto personalmente 
medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
verifican, renuncian su derecho, 

mcia rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
ísan. siguimtes al de la adjudicación del servicio, la 

lector | correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
iento del importe total del arriendo, 

v Cuando el remat-inte no cumpliese las condi-
- que deba llenar .para el otorgamiento de la 
ura ó impidiere que esta tenga efecto en el termino 

Ca- ez dias, contados desde el siguiente al en que se 
^ban- lue la aprobación del remate, se tendrá por res-
iblico 0̂ el contrato á perjuicio del mismo rematante 
}E J arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 

^ • ^ o T o de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
'> a l B,̂116 Pe ce^ebre nue"vo remate bajo iguales condi-
!fJ^ Bes. Pagando el primer rematante la diferencia del 

• e r o al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
i c » perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 

ir. i^^Bpra del servicio. Para cubrir estas responsabilida-
ino. \ ê retendrá siempre e! depósito de garantía para 

pasta y üún se podrá embargarle bienes, hasta cu

brir las responsabilidades probables, si aquella no al
canzare. De no presentarse proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cueuta de la 
adminiritracion á perjuicio del primer rematante. 

10. líl contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden a efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este pinto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que caucas agenas á su 
voluntad y btst ntes ajuicio de la Dirección de A i -
ministncion Civil no lo justifiquen y motiven. 

11. La cmtdad en que se remate y apruebe el 
arrinndo se abonará precisamente en plata u oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de ios primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos, líl importe de dicha mu ta, así como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se-sacarán de la fianza, 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus
penderá dnsde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se veri
fique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pue
blo el punto ó punto5 donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, mu-Ues 6 sitio de los rios ó este
ros próximos al marcado donde deban atracar los cas
cos, bancas y demás e nb creaciones menores análog'as 
para etectuar sus ventas. 

15 El contrettist* no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la mmta de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resicsion 
del contrato que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe tjrminantemente, b?ijo la inmediata 
responsabilid.-»d de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, ca zadas, rios 6 esteros, puestos 
fij «s ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
tuarse todos en las plazas, mercados ó parajes desig
nados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los mate
riales que considere convenientes para poner á cubierto 
de la intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago de las íiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por más que en las puer
tas ó parte exterior de los muros 6 paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestra^ telas ó efec
tos, siemprn que LO intercepten i-v pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al co. otruirse el mer
cado y los almacenes ó cam trines de depósito de los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin obligirles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
vendan ó esport -n. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan quedarán 
sujetos al pago de ios deiechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto prin
cipal sirva de m .rada á una familia; y los tapancos 
ó cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos 
ó frutos aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser considerados como ca
sas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc
ción y denunciarse á. la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el̂  esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los merc<do8. oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, prestáudo'e cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
este fin. 

21. Será obligación del contratista tener _ siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con hormigón part evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de contratación, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provinciales y locales, corresponde á los con
tratistas y en tal concepto harán la designación y dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá que los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pon
gan fuera del mercado. 

23. El contratista teadrá limitada su aeccioa al re

cinto de los marcados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cadi pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los veu iedores con
curran en otros di ÍS distintos á, los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pa^a que esteGjntro lo resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Adininistncion se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El con ratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendir el si-rvicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso a^uno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudaciou del arbi
trio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, pur l a 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar »í 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista ^ d a r á 
rescindido este contrato y no ser que los '^'^'tvos 
ofre^ciin llevar á cabo las condiciones estipula.'"* eQ 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura Qĵ feS*' 
pendiente. 

Claúsula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tar fa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que c rres-
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede- lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes, designados al efecto, como consecuencia de lo 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud do lo dispuesto en la el .usula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas ai menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 28 de Noviembre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de N, ofrecer tomar á su carga 
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por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los pueblos de Sm Pablo y 
Alaminos de U provincia de la Laguna por la cantidad 
de pesos pfs anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm . . . 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de 49 pesos 93 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de acfos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno baldío situado 
en la jur sdiccion del pueblo de Castilla, (Albay) de
nunciado por D. J sé Martínez Rivas, bajo el tipo en 
progresión asee id-rnte de pfs. 279*04 céot. y con entera 
y estricta suj cion al pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Maoi a, 26 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Castilla provincia de Albay, denunciado 
por D. José Maitine? Rivas. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Mipa-
gui barrio do Sinalog jurisdicción del pueblo de Cas
tilla de Cabida de 93 hectáre«s, 1 área y 50 centi-
áreas, cuyos límites son: al Norte, con terrenos baldíos 
realengo.*; al Este, los mismos terrenos y el rio M i -
pagui y el Mfigon; al Sur, camino de Albay á Castilla 
y al Oeste, con el rio Maboc. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos setenta y nueve pe
sos y cuatro céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de la 
provincia de Alb'iy, en el mismo dia y hora que se 
anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. '' Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
^touna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
n s / V ^ á los licitadores para la presentación dé su pliego. 

^fts proposiciones serán por escrito, con entera 
r ^ modelo inserto, á continuación y se reíUic-* 
^ taraijug. papel del sello 10.' expresándose en número y 

i^tra* cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
6/ Será requisito indispensable para tomar pacte enJa. 

iícitacion haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en )a Administración de Hacienda de la provincia de 
la Albay, la cantidad de % 13'95 que importa el 5 
p § aproximadamente del valor en que ha sido tasado el 
Terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción i)ero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le ser i de
vuelta la curta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ai resultado del escrutinio 

9. a Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clmsula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
k nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
Albay, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
-concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

I.0 de Enero de 1892. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
ofert» por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se- hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subnlterna de Albay. según el punto que haya 
el mismo determina lo, á cuyo fin será obligicion 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en ia provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la clausula 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho días á que se refiere la cláusula aíiterinr, y 
de ella se dará un recibo por la Central ó subal
terna de Albay, según se presente en uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que admdique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenas del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anu lidades si su im
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en sQis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglnmentó de 26 de Enero de 1889. 

18. Rl adjudicatario del terreno subastado pMg srá 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta días contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
caron por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de, la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando f l comprador ingrese el importe del pri-
j mér plazo ó anuali 'ad, firmará y entregará en la Te

sorería en que se efectúe el pago, tantos p g>rés cuan
tos sean t o s pt^ l s , ' qn? queden en descub erto. 

21. El cpnu^^B¡t que d-jnre. transcurrir q j ü u c e d í a s 
sin- retirar el^BF',rtí correspondiente á la anuíVliííad 
venctda/'incnrrird^iesde luego, en el r e c a r g o de u n o o g 
mensual dé deracra por los perjuicios que o c a s i o n a a l 
tesoro, 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantiiad en que 1̂  haya sido 
a 'jalicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de paso equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Ad
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Snbalt '.rna á don le hubiei-e te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga s i t i s f 3 c h o 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasti que 
por la Administración Central de Impu stos. Renta y 
Propiedales se expida una certificación hacienlo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importa al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, i r -
terin los compradores no estén en plena y pacífica pos -
siou, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por ia vía gubernativa. 

Segund i . Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución- de las dudas sobre 
límites y condición de la po esion dada. 

Tercera. El error tolerab'e en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 pg de la cabi !a total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 pg 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de la parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considérala como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obligaron oor parte del remtante do in
demnizar ai poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombridopor 
cada parle, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
med cion exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facu'titivos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilid d que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de tc-
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 

Manila, 21 de Diciembre de 1891.—El Administrador 

Gíceta de Manila.—'-vúm. \ 

Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luís San 
—Ba copia, Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N. N., vecino de . . . . oue habita calle de , 
ofrece adquirir un terreno balaío realengo encl^ 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción . . . . .' (h 
provincia le . . . . . en la cantidad de COQÍ 
tera sujeción al pliego de condiciones que se poufe 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acreqj 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantiiad dfe. 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

Edictos. 
E n v i r l u l de providencia dictacU con esta fecha p .r el 

D. Ricardo Ricafort y S incliez, Juez de primera i'nstaofl 
propiedad del distrito de Toado, en la causa núm 
instruye, por IPSÍOUPS meaos .graves contra ^ c m uido LutJ 
se o l a y liara i ftl ofendido Gregorio de Bi», pn, in lio, sdw 
de veinticinco años de e lad. natural y vecino líe este iirpfl 
de oficio cobrador de D. Ildcfonzo Tamblln;i^^'• d-1 mere ido 
la Divisoria, cuyo a c l u i l paradero se ignovi , p i r a que dep 
del t érmiao de nueve dias, contados desle el dia s i^u enij| 
de la publ icación dé este anuncio en la «Gaceta oficial,» 
esta Canta, comparezca ante este Juzgado sito en ia ctile 
linas n ú m , 17 d.- este mismo arrab o, p ir i arap'iar su dei 
racioa en la exoresada causa apercib do en ca<o contrario 
parane los perjuicios que hubiere I iR-ar en derecho. 

Dado ea la E s ribaaia de m í c í r g o á ;9 de Dicieuibre de l j | 
— P . Antonio Martínez 

Por providencia del Sr , Juez de primera instancia d 1 dj 
trito de Toado, dictada ea la caus i n ú m . ?9!6 contra Esps 
dion Bañeza . por hurto, S Í cita y l lama á los qu • posoían 
se creen con derecho a .a propiedad de una yegua d^p ŝ la 
en este Juzgad'1) y Escr ibanía del que suscr be, d.; pe;o • scii 
machiag coa marcasTa cual y^gua fuá ocupada en 23 i-' Mai 
ú l t imo por el Teniente de bara del barrio de ;a L ^ m a leí 
j u r i s d i c c i ó n de Ci'oocan á dicho proc sado Esperldion Bañeji 
quifm lo c o g i ó de un prado de la misma jusris iiccio i ,6113 
madrugada del citado d ía p'ara que en el termino Ue nuei 
i lhs , comparezcan las razom-s que tengan por co iv-nienh 
así como k n por m :nores de la falta que liub eran sufrid 
de dicho anima', apercibidos en cas • contrario de pararlt 
en perjuicio .á que ea derecho hubiere lugur. 

Da lo en Tondo y Escribanía de mi cargo á 21 de Diciembii 
de 1891.-P. Antonio Martínez. 

Don J o s é de Reyes Parrón, Escribano de actuiciones del Juw 
g<do de primera instancia del distrito de B inondj de H 
Cap.tal . 
E n los autos ejecutivos promovidos por c! Procurador Dj 

José G. Reyes en nombre y representac ión de D. Severa 
R. Alberto contra el chino cristiano Eraii'O Roxag Sy- lum 
en cobro de pes .s se ha diciaio en veinte y uno de os c rrieuli 
la sentencia de remate cuya parte dispo i l iva es del ten I 
s'gui nte:—«Fallo: que debo mandar y ra mdo seguir la ejecuciu 
adeUnte, hasta hacer trance y remate de los bí n's embaguilo 
y demis que fu non del chino E m lio Hoxas S y - C h neo y co 
su pro lucto eat ro y cumplido pago á D. Severino R. Alberl 
de ia esp esada cantidad de quiniemoe pesos con sus intere 
si « al quirícS iVór feiteiíto ariu il dcs-ic el ve-o**? H • !Vf-iPZ(*Ji 
raM ochocientos ochenta y cinco y costar cansad s y que se 
causaran hast1* efectuarlo. Así lo pronuncio mando v armo- — 
Fernando de la Cantera.—Pubiicac on.—Lei a y publica la fué 
la anterior sentencia en la audiencia de esta dia por el Señi -r 
Jura que la .•.Rascc.ibe D. Pernfwida de la Cantera.—M nda, 21 d&-
Dicien^r^.-fifí; I f ^ ^ - A n t e pxij: "Joaé de Reyes. 

Y para la notiflcacioa de la misma al ref fido chino esliendo el 
presente ea Manila, á 29 de Diciembre de 1J91.—José de Reyes. 
— V.o B.o Cantera. 
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Dpu Aatoaio de Lara Derqui, Juez de primera instancia del dis
trito de Barotic Viejo, que díí estar en el aclual eje cicio d e s ú s 
funciones, el pres ento E s c r baño dá té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado a u 
sente Bmifac io Laguna (a) Basoy. de qu iice a ñ o s de edad, 
soltero, jorn l-ro, natural y vecino de Jan uay. para que ea el 
término le 3) días, coalados desd-^ ia inse cion del pr «senté edicto 
en ia « 6 a eta oficial de Manila», S Í presante en este Ju^gad^. 
para ser notificado de ia Semencia de Juez de pr mera ins-"^--^ 
tanc a recaída e la c insa n ú m . 781 que c m t r a el mismo y o roa se j 
sigue en este Juzga io por r.-bo en cuadril la homici lio lesiones 1 
detmeion ib'gal, en el bien entendido que de no verificarlo pasado 
dicho término , sele o i r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

D do en Pototan á" 15 de Diciembr-; de l»1.)! —Auto de L a r a 
Delqui.—Por mandado de su Sría. L u : a s Sauz. 

Don Justo Rodríguez y González , Juez de primera instancia 
de esta provincia de Aalique, qu • de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo el mfriscri to actuario loy fe» 

Por el pr seate cito. llamo y emplazo al p ocesido Ausente 
Andrés Ricopnerio, indio, casado, natural y ve uno de pu -blo 
de Sebaste de 49 años do ed.id, de esiatui a regular, cu ^,10 r o 
busto, color moreno, nariz chata, p e í ) , cejas y ojos negros,- , 
b'ca regular, tiene un lunar en la partá anterior lateral, de
recha de la nariz y una cicatriz en la part m-di i lat r .1 de-
r,-cha de la órente , para que dentr)- d d t é n n i n > de 3") dias, 
contados desde la publ icac ión del pr sents edicto en la «Gaceta 
oficial de Maoll i,» se presente ante este Juzgado ó en la cárce l 
públ ica del mismo, para dilig-encia de justicia en la causa n ú 
mero ¿133 por lesiones graves y en caso contrario s rá decla
rado rebelde y contumaz parándole los perjuicios b is guienies.-

Dado en la Cabecera de S. José da Bueuavist i á 17 de D i 
ciembre do 1'91.—Justo Rodríguez.—Por mandado de su Sría., , 
J o ; é Poutani l la . 

Don Mateo Zapata Pérez, Capitán del Regimiento de Línra, 
Magallanes númer» 70 Juez instructor de las primeras dil i
gencias instituidas contra el sollado Marcelo S á n c h e z de l a i 
Cruz, por el delito de primera deserc ión . ^ 

H a l l á n d o m e insliuyendo primeras dilig-enc as contra el s e l - L 
dado de la segunda Corapaaia d^l R e g i m e n t ó de Linea Ma-
gailanes n ú m e o 70, Marcelo S á n c h e z de la Cruz, c lyas s e ñ a s j 
se espresan á acontinuacion. natural de Angat, provincia de m 
B u l a c i n , hijo de Eduardo y de D unmga, de 27 an s de edao, \ 
pelo negro, cejas idem, ojos pardos, aariz chata, barba po^a, 
señas particulares u a lunar pequeño en l a frente, estatura u a 
metro 610 mi l ímetros ; cuyo para ero desercloa, las autoridades, 
tanto clvi.es como militares, en mombre la ley requiero, y de-
mi parte suplico, que por cuantos medios estea á su alcances 
procedaa á la busca y captura del citado Sánchez ; y si fuese \ 
habido, ¡o pongan á mi dispo.-icion coa toda seguridad en e l 
cuartel del Fort ín . 

Y para que llegue á noticia de todos i n s é tese rste l l ama- 1 
miento en la <Gaceta oficial de Manila». 

E a Manda á 22 de Diciembre de 1891.—Juez ias trucor , M a l e a 
Zapata.=A.nte mi el Secrecario, Lorenzo Calzada. 
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